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SESIÓN COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 
 

Período Constitucional (2020 - 2023) 
 

(Artículo 51, Acuerdo 741 de 2019, modificado artículo 10 Acuerdo 837 de 2022)  
 
 

SESIÓN CONTROL POLÍTICO 
 
ACTA SUCINTA No.:           048 
FECHA: 30/10/2023 
HORA DE INICIACIÓN:            06:10 p.m. 
HORA DE RECESO:           N/A    
HORA SESIÓN PERMANENTE:                N/A 
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN:          07:25 p.m.  
LUGAR:                                             Recinto Los Comuneros 
PRESIDENTE SESIÓN:            H.C. EMEL ROJAS CASTILLO 
SECRETARIO SESIÓN:           ADALBERTO MACHADO AMADOR 
 
 

CONTENIDO 
 

1. ORDEN DEL DÍA APROBADO:  
 

I  
REGISTRO ELECTRÓNICO Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

 

II  
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 

III  
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES  

 
IV  

PROYECTO DE ACUERDO 
 

Continuación Primer debate al siguiente Proyecto de Acuerdo: 

-Priorizado No.633 de 2023, “Por el cual se crea la aplicación de denuncia de actos de 

violencia sexual cometidos contra los niños, niñas y adolescentes en Colegios Públicos 
del Distrito, para uso exclusivo de estos mismos”. 
 

Autores: Honorables Concejales Marco Fidel Acosta Rico. Bancada Partido Colombia 
Justa Libres. María Clara Name Ramírez. Bancada Partido verde. 
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Ponentes: Honorables Concejales Germán Augusto García Maya (Coordinador) y 
Luís Carlos Leal Angarita. 
 

Invitados: Doctores Edna Cristina del Socorro Bonilla Sebá, Secretaria de 
Educación Distrital; Catalina Valencia Tobón, Secretaria Distrital de Cultura; Julián 
Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá y Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 

V  
COMUNICACIONES Y VARIOS 

 
 

2. REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES Y 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
   
Se registró la asistencia de los Honorables Concejales miembros de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno: DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, ALVARO ACEVEDO 
LEGUIZAMON, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, CELIO NIEVES HERRERA, 
FABIAN ANDRES PUENTES SIERRA, JAVIER ALEJANDRO OSPINA RODRIGUEZ, 
PEDRO JULIAN LOPEZ SIERRA, JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO (Virtual), EMEL 
ROJAS CASTILLO. El secretario dejó constancia de la existencia del quórum decisorio. 
 
De otras comisiones se registró la asistencia de los H.C., JULIAN ESPINOSA ORTIZ, 
ROLANDO ALBERTO GONZALEZ GARCIA, HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO, 
JOSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA, SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA, MARIA 
VICTORIA VARGAS SILVA, SAMUEL BENJAMIN ARRIETA BUELVAS, ALVARO JOSE 
ARGOTE MUÑOZ, MANUEL JOSE SARMIENTO ARGUELLO, MARCO FIDEL ACOSTA 
RICO, ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR 
(Virtual), CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, MARTIN RIVERA ALZATE, GLORIA 
ELSY DIAZ MARTINEZ. 
 
Posteriormente se registró los Honorables Concejales miembros de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno: GERMAN AUGUSTO GARCIA MAYA, JULIAN DAVID 
RODRIGUEZ SASTOQUE, LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, LIBARDO ASPRILLA 
LARA, LUZ MARINA GORDILLO CARRASCO. 
 
En el transcurso de la sesión se registraron de otras Comisiones los Honorables 
Concejales., ANDRES DARIO ONZAGA NIÑO, MARIA FERNANDA ROJAS MANTILLA, 
HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, MARISOL GOMEZ GIRALDO, JUAN JAVIER 
BAENA MERLANO, MARIA CLARA NAME RAMIREZ, ATI QUIGUA IZQUIERDO, DORA 
LUCIA BASTIDAS UBATE, EDWAR ANIBAL ARIAS RUBIO, CESAR ALFONSO GARCIA 
VARGAS, VENUS ALBEIRO SILVA GOMEZ, DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS. 
 
Honorables concejales de otras comisiones, con excusa de inasistencia: H.C.; DIEGO 
ANDRES CANCINO MARTINEZ, OSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS. 
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3.  REGISTRO DE CITADOS E INVITADOS 
 

INVITADOS: 
 
SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, Andrés Felipe Avendaño Herrera 
(Delegado), CONTRALORIA DE BOGOTÁ, Mario Alberto Bedoya González (Delegado), 
VEEDURIA DISTRITAL, Miguel Fernando Jiménez Olmos (Delegado), PERSONERIA 
DISTRITAL, Marlen Cárdenas Cárdenas (Delegado). 
 

4.  NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN  
 

CONCEJALES: 
En el desarrollo de la discusión del Proyecto de Acuerdo No 633 de 2023, se registró la 
intervención de los H.C., Marco Fidel Acosta Rico (Autor), H.C., Luís Carlos Leal Angarita 
(Ponente). 
 

FUNCIONARIOS:  
No hubo participación. 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
No hubo intervención de participación ciudadana. 
 

5.  DECISIONES ADOPTADAS  
 
El Subsecretario de despacho dejo constancia de la conformación del quórum decisorio, 
aprobación del orden del día en votación ordinaria.  
 
En el desarrollo del debate el Subsecretario dejo constancia que el proyecto cuenta con 
dos ponencias, una ponencia positiva del H.C, Luis Carlos Leal Angarita y una ponencia 
negativa del H.C., German Augusto García Maya, el cual tiene concepto favorable de la 
administración. Este debate del Proyecto de Acuerdo inició el día veinticinco (25) de 
Octubre de 2023, y en el transcurso de él intervinieron los ponentes H.C., German Augusto 
García Maya y H.C., Luis Carlos Leal Angarita, H.C., Marco Fidel Acosta Rico y voceros de 
los partidos H.C., Ana Teresa Bernal Montañez y H.C., Celio Nieves Herrera, en el cual se 
radicó una proposición sustitutiva firmada por el autor y uno de los ponentes   
 
El presidente solicitó al secretario dar lectura a la conclusión de la ponencia negativa y de 
la ponencia positiva, y una vez se dio lectura se colocó en consideración en votación 
nominal la ponencia negativa del H.C., German Augusto García Maya, y el presidente 
solicitó hacer el llamado de los concejales miembros de la Comisión Segunda Permanente 
de Gobierno para votación. 
 
Una vez realizado el llamado a los Honorables concejales, el Subsecretario dejó 
constancia que el resultado de la votación son dos (2) votos por el SI y siete (7) votos por 
el NO, en consecuencia, fue negada la ponencia negativa, y en consideración se dejó 
constancia que fue aprobada la ponencia positiva. 
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El presidente solicitó que se leyera la proposición sustitutiva con el texto unificado, para lo 
cual el Subsecretario dejó constancia de la existencia del texto conciliado sustitutivo de la 
ponencia del proyecto de acuerdo. 
 

6. CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA  
 
No se dejaron constancias. 
 

7.  ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN  

El Subsecretario dejó constancia que ha sido aprobada la proposición leída por 
secretaria, el título del Proyecto de Acuerdo No 633 de 2023 y el texto del articulado el 
cual contiene siete (7) artículos incluido la vigencia, así como las atribuciones del 
Proyecto de Acuerdo en votación ordinaria. 

El Subsecretario de Despacho informa el estado del debate y dejó constancia que los 
honorables concejales miembros de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
quieren que este Proyecto de Acuerdo pase a segundo debate a la plenaria de la 
corporación.  
 
 

8. CONSTANCIA DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL O DE LA INEXISTENCIA DE LOS MISMOS. 
 
Inexistencia de compromisos de la Administración. 
 
 
PUBLICACIÓN: El acta será publicada en medio electrónico para consulta interna y 
externa. 
         
 

                          
 
       
                                                  

_____________________________                   ____________________________ 
   H.C. EMEL ROJAS CASTILLO                         ADALBERTO MACHADO AMADOR 

                Presidente                                                          
Subsecretario de Despacho 
        
 
 
 
Elaboró: Paola Andrea Ariza Echeverry / Contratista 
Revisó y Aprobó: Adalberto Machado Amador/ Subsecretario de Despacho 


